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IDENTIFICACIÓN DE LA SOCIEDAD 

 

 
 

 

Razón Social:  Transelec Concesiones S.A. 

N° Inscripción en el Registro Especial de Entidades Informantes: 406 

Domicilio Legal: Santiago, sin perjuicio de las agencias, 

sucursales u oficinas que pueda establecer 

en otros lugares del país o en el extranjero. 

Dirección: Orinoco 90, piso 14, Las Condes 

Teléfono: 224670000 

R.U.T.  76.524.463-3 

Tipo de Entidad  Sociedad Anónima Cerrada  

E-mail: transelec@transelec.cl 

Página Web: www.transelec.cl 
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HISTORIA DE LA EMPRESA 

 

Transelec Concesiones S.A. fue constituida por las sociedades Transelec Holdings Rentas Limitada y por Rentas 

Eléctricas I Limitada con motivo de la adjudicación de los derechos de explotación y ejecución de la obra 

“Subestación Nueva Charrúa, seccionamiento de líneas 2x500 kV Charrúa – Ancoa 1 y 2 y nueva línea 2x220 kV 

Nueva Charrúa - Charrúa” que se enmarca en el proceso de licitación de las obras nuevas señaladas en el Decreto 

Exento N° 201 del año 2014 del Ministerio de Energía. 

La constitución de Transelec Concesiones S.A. consta mediante escritura pública de fecha 6 de noviembre de 2015, 

otorgada en la Notaría de Santiago de don Raúl Undurraga Laso, cuyo extracto se inscribió a fojas 85.649, número 

50.023, en el Registro de Comercio del Conservador de Bienes Raíces de Santiago de 2015, y se publicó en el Diario 

Oficial con fecha 14 de noviembre de 2015. 

Además, con fecha 9 de marzo de 2016 la Superintendencia de Valores y Seguros, certificó que Transelec 

Concesiones S.A. había sido inscrita en el Registro Especial de Entidades Informantes que lleva dicha 

Superintendencia bajo el número 406.  

 

ACTIVIDAD DE LA EMPRESA 

Transelec Concesiones S.A. tiene como objeto exclusivo explotar y desarrollar sistemas eléctricos, de su propiedad 

o de terceros, destinados al transporte o transmisión de energía eléctrica, pudiendo para tales efectos obtener, 

adquirir y gozar las concesiones y permisos respectivos y ejercer todos los derechos y facultades que la legislación 

confiera a las empresas eléctricas. Se comprende en el objeto social la comercialización de la capacidad de 

transporte de líneas y de transformación de las subestaciones y equipos asociadas a ellas, con el objeto de que las 

centrales generadoras, tanto nacionales como extranjeras, puedan transmitir la energía eléctrica que producen y 

llegar hasta sus centros de consumo; la prestación de servicios de consultoría en las especialidades de ingeniería y 

de la gestión de empresas relacionadas con su objeto exclusivo; y el desarrollo de otras actividades comerciales e 

industriales que se relacionen con el aprovechamiento de la infraestructura destinada a la transmisión eléctrica. 

En el cumplimiento de su objeto social, la sociedad podrá actuar directamente o a través de sociedades filiales o 

coligadas, tanto en el país como en el extranjero. 

 

PROPIEDAD 

 

El capital social, es ascendente a la suma de mil dólares de los Estados Unidos de América y está dividido en 10.000 

acciones, todas nominativas, de una única serie y sin valor nominal. Transelec Holdings Rentas Limitada posee 

9.990 acciones y  Rentas Eléctricas I Limitada posee 10 acciones. 
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GOBIERNO CORPORATIVO 
 

DIRECTORIO 

 

De acuerdo al Artículo Sexto de los Estatutos de la sociedad, ésta será dirigida y administrada por un directorio 

compuesto de 3 miembros elegidos por la junta ordinaria de accionistas, que durarán 2 años en sus funciones y 

que podrán ser reelegidos indefinidamente. Para ser director no se requiere ser accionista de la sociedad. 

 

El actual Directorio de la compañía, con el carácter de provisorio, está integrado por los señores: 

 

1. Francisco Castro Crichton (Presidente del Directorio, chileno, RUT N°: 9.963.957-1); 

2. Arturo Le Blanc Cerda (chileno, RUT N°: 10.601.441-8); y 

3. Rodrigo López Vergara (chileno, RUT N°: 7.518.088-8)   

 

Este Directorio permanecerá en funciones hasta la fecha en que se celebre la primera Junta Ordinaria de 

Accionistas, en la que se elegirá el primer directorio permanente para el próximo período. 

 

REMUNERACIONES DEL DIRECTORIO 

 

De acuerdo con lo indicado en el Artículo Séptimo de los estatutos sociales los directores no serán remunerados. 

 

GASTOS DEL DIRECTORIO 

Durante el ejercicio no se efectuaron pagos asociados a gastos de los directores. 

 

DIVERSIDAD EN EL DIRECTORIO 

a) Diversidad en el Directorio: 

 

1. Número de personas por género: 3 hombres. 

2. Número de personas por nacionalidad: 3 chilenos. 

3. Número de personas por rango de edad: 1 entre 30 y 40 años, 1 entre 41 y 50 años, y 1 entre 51 y 60 

años. 
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4. Número de personas por antigüedad: los 3 directores actuales llevan menos de 3 años en la empresa. 

 

b) Diversidad de la gerencia general y demás gerencias que reportan a esta gerencia o al directorio. 

 

1. Número de Personas por Género: 1 hombre. 

2. Número de Personas por Nacionalidad: 1 chileno. 

3. Número de Personas por Rango de Edad: 1 persona entre 51 y 60 años. 

4. Número de Personas por Antigüedad: 1 persona que lleva menos de 3 años en la empresa. 

 

c) Diversidad en la organización. 

 

Transelec Concesiones S.A. no tiene trabajadores por lo que no aplica este punto. 

 

d) Brecha Salarial por Género. 

 

No aplica dado que no hay mujeres dentro de la organización. 

 

 

PRINCIPALES EJECUTIVOS 

 

 

Gerente General 

 

: 

 

Kuhlmann Jahn, Andrés 

 

R.U.T. 

 

: 

 

6.554.568-3 

 

Ejecutivos principales 

 

: 

 

Ahumada Gómez, Eric Robinson 

Castro Crichton, Francisco Javier 

López Vergara, Rodrigo Anselmo 

Le Blanc Cerda, Arturo Cristián 

Semertzakis Pandolfi, Alexandros Georgios 

 

R.U.T. 

 

: 

 

9.899.120-4 

9.963.957-1 

7.518.088-8 
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10.601.441-8 

7.053.358-8 

 

Estructura administrativa 

 

: 

 

Directorio y Gerente General 
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EL NEGOCIO 

 

DESCRIPCIÓN DEL SECTOR INDUSTRIAL 

 

La infraestructura de transmisión eléctrica en Chile se encuentra principalmente dividida en 2 grandes sistemas, el 

Sistema Interconectado Central (“SIC”), que está localizado en el centro-sur del país, y el Sistema Interconectado 

del Norte Grande (“SING”), que está localizado en el norte de Chile. El SIC se extiende a través del territorio chileno 

comprendido entre la localidad de Paposo en el Norte de Chile y la isla de Chiloé en el sur. El SING es la segunda 

red eléctrica más grande del país y sus principales usuarios son compañías mineras y otras industrias Ambos 

sistemas están coordinados de forma independiente por sus respectivos centros de despacho, más conocidos 

como Centros de Despacho Económico de Carga (“CDEC”). Chile tiene otros 2 sistemas de transmisión eléctrica, 

los sistemas de Aysén y Magallanes, que están localizados en el extremo sur del país. 

Chile fue uno de los primeros países en el mundo en segmentar y regular (1982) y luego privatizar (principios de 

los noventas) su sistema eléctrico. Como consecuencia, el marco regulatorio eléctrico chileno posee más de 20 

años de evolución. 

La implementación de la Ley Corta I busca incentivar nuevas inversiones en transmisión mediante la definición de 

las reglas tarifarias para los activos existentes, y estableciendo un marco regulatorio más sólido y estable para 

identificar proyectos de Ampliación y de Nuevas Obras para los Sistemas de Transmisión Troncal y los retornos 

económicos relacionados. 

Entre las principales características de la Ley Corta I, en lo que se refiere al negocio de la transmisión, se 

encuentran: 

Identifica tres tipos de instalaciones de transmisión: las pertenecientes a los sistemas Troncales, a los de 

Subtransmisión y a los Adicionales. Establece que la transmisión eléctrica por las instalaciones troncales y de 

subtransmisión tiene el carácter de servicio público sujeto a fijación de tarifas; 

Las nuevas reglas para la tarificación del Sistema Troncal, según se define más adelante, se basan en un retorno 

anual que reconoce el 100% del valor de inversión de los activos existentes (según valor actual de mercado), por 

todos los generadores usuarios del sistema; 

Las nuevas reglas para tarificación del Sistema de Subtransmisión se basan en el pago de un retorno anual del valor 

de inversión de los activos económicamente adaptados a la demanda (ver explicación siguiente), según valor actual 

de mercado; 

La remuneración anual incluye una cantidad adicional para recuperar los costos de operación, mantenimiento y 

administración tanto de las instalaciones del Sistema Troncal como de Subtransmisión; 

Condiciones preferentes de acceso a los sistemas de transmisión para generadores de energía pequeños y no-

convencionales que utilicen energía renovable; y 
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Creación del Panel de Expertos, entidad que resuelve conflictos entre la Comisión Nacional de Energía (“CNE”) y 

las compañías o conflictos entre compañías del sistema eléctrico, especialmente al interior de un CDEC.  

 

DESCRIPCIÓN DE LOS NEGOCIOS 

 

El Sistema Troncal está conformado por las líneas y subestaciones que sean económicamente eficientes y 

necesarias para posibilitar el abastecimiento de la totalidad de la demanda del sistema. Las instalaciones troncales 

deben ser de tensión nominal igual o mayor a 220 kV, que presentan flujos relevantes en ambos sentidos, y que 

no estén dedicadas a un número reducido de generadores o clientes. 

Transelec Concesiones S.A. participará en el Sistema Troncal del SIC definido por ley y con ingresos regulados, 

contando con los derechos para la explotación y ejecución de una de las obras nuevas licitadas por el Ministerio 

de Energía. 

 

TARIFAS DEL SISTEMA TRONCAL 

 

La remuneración anual de cada tramo del Sistema Troncal existente es establecida cada cuatro años por el 

Ministerio de Energía (“Ministerio de Energía”) sobre la base de un Estudio de Transmisión Troncal que es realizado 

por un consultor independiente, dirigido y coordinado por el Comité de Licitación, Adjudicación y Supervisión del 

Estudio de Transmisión Troncal. El propósito principal del Estudio de Transmisión Troncal es determinar las 

instalaciones que conformarán el Sistema Troncal durante el periodo tarifario siguiente, el valor de inversión (“VI”) 

para los segmentos definidos como troncales existentes, la anualidad del valor de inversión para cada segmento 

del Sistema Troncal (“AVI”) usando una tasa de retorno real del 10% sobre la vida útil económica de los activos, y 

la cantidad por costos de operación, mantenimiento y administración (“COMA”). La CNE, basada en los resultados 

del Estudio de Transmisión Troncal, en base a un Informe Técnico determina el Valor Anual por Transmisión por 

Tramo (“VATT”) que corresponde a su AVI + COMA. El VATT es la remuneración anual a que tiene derecho el 

transmisor, la que sólo varía por la aplicación de las fórmulas de indexación sobre el AVI y el COMA, que el mismo 

estudio establece con el objetivo de mantener el valor real de esos conceptos durante el periodo de 4 años. En 

caso de existir discrepancias respecto al VATT determinado en el Informe Técnico emitido por la CNE, estas son 

resueltas por el Panel de Expertos.  

Adicionalmente a la indexación, los ingresos se ajustan para reflejar aumentos de capital en el VI una vez que se 

han puesto en servicio aquellos nuevos proyectos de expansión al sistema de transmisión. 

 

El Estudio de Transmisión Troncal además identifica alternativas para futuros proyectos de expansión del Sistema 

Troncal, calificando dichos proyectos como Obras de Ampliación o Nuevas Obras. El plan de expansión del Sistema 

Troncal propuesto por el consultor independiente es revisado anualmente por los respectivos CDEC, para analizar 

su consistencia con el desarrollo efectivo de las obras de generación y la evolución de la demanda. La 

recomendación de los CDEC debe ser aprobada por la CNE mediante un Informe Técnico. Las discrepancias que 
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eventualmente presenten las empresas al Informe Técnico de la CNE son resueltas por el Panel de Expertos. Los 

proyectos de Ampliación que resulten aprobados son asignados automáticamente al dueño del activo a ser 

ampliado, y el ingreso asociado con tales inversiones se determina con la misma metodología que la aplicada al 

Sistema Troncal existente.   

 

Si los proyectos aprobados consideran Nuevas Obras, éstas son adjudicadas por procesos de licitación internacional 

abierta. La Ley General de Servicios Eléctricos no establece una tasa de retorno para estos proyectos de Nuevas 

Obras (de Expansión): estos son simplemente adjudicados al licitante que ofrece el menor VATT igual al AVI + 

COMA de la obra. El valor de VATT de la obra adjudicada será su remuneración por 20 años, al cabo de los cuales 

su remuneración se fija conforme al procedimiento establecido para las instalaciones existentes. 

 

 

ADJUDICACIÓN DE PROYECTOS 

 

Cabe destacar que por Decreto Exento N°55 de fecha 22 de enero de 2016 del Ministerio de Energía y publicado 

en el Diario Oficial de fecha 29 de enero del mismo año, se designó a la Sociedad como la empresa adjudicataria 

de los derechos de explotación y ejecución del proyecto “Subestación Nueva Charrúa, seccionamiento del líneas 

2x500 kV Charrúa – Ancoa 1 y 2 y nueva línea 2x220 kV Nueva Charrúa - Charrúa” que se enmarca en el proceso 

de licitación de las obras nuevas señaladas en el Decreto Exento N° 201 del año 2014 del Ministerio de Energía (el 

“Proyecto”). 

En virtud de dicho decreto, la Sociedad participará en el Sistema Troncal del Sistema Interconectado Central 

definido por ley y contará con ingresos regulados, de acuerdo con el Valor Anual por Transmisión por Tramo 

ofrecido dentro del proceso de licitación del Proyecto. 
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FACTORES DE RIESGO 

 

Tanto por las características del mercado eléctrico chileno como de la normativa que regula a este sector, la 

empresa no está expuesta a riesgos significativos producto del desarrollo de su negocio principal. Sin embargo, es 

apropiado mencionar y considerar los siguientes factores de riesgo: 

 

MARCO REGULATORIO 

 

Las normas legales que rigen el negocio de la transmisión eléctrica en Chile fueron modificadas mediante la 

promulgación de la ley 19.940, llamada ley corta l, publicada el 13 de marzo de 2004. 

No obstante, este marco regulatorio pudiera ser modificado y afectar a la Compañía. Todos los cambios que en 

este momento se están discutiendo van en favor de una mejora en el sistema de transmisión por lo que no se 

vislumbra un riesgo importante. 

 

MULTAS POR INTERRUPCIONES DEL SERVICIO DE TRANSMISIÓN 

 

Transelec Concesiones podría enfrentar procedimientos ante la Superintendencia de Electricidad y Combustibles 

(SEC), como consecuencia de cargos formulados por la Autoridad por desconexiones forzadas en el servicio de 

transmisión eléctrica.  

 

INSTITUCIONALIDAD AMBIENTAL Y APLICACIÓN DE NORMATIVAS Y/O POLÍTICAS MEDIOAMBIENTALES 

 

Las operaciones de Transelec Concesiones están sujetas a la Ley N°19.300, sobre Bases Generales del Medio 

Ambiente de Chile (“Ley Ambiental”), promulgada en 1994, la que ha sido modificada en el año 2010. La Ley 

Ambiental exige que quien desarrolle proyectos de líneas de transmisión de alto voltaje y subestaciones o sus 

modificaciones de consideración, se someta al Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental (SEIA) y presente 

Estudios de Impacto Ambiental (EIA) o Declaraciones de Impacto Ambiental (DIA) para que sean calificados 

ambientalmente por las respectivas Comisiones de Evaluación Ambiental para obtener una resolución de 

calificación ambiental. También la normativa establece que el titular de proyecto podrá solicitar al Servicio de 

Evaluación Ambiental un pronunciamiento sobre si un proyecto o su modificación deben someterse al SEIA. Estas 

presentaciones, se denominan cartas de pertinencia de ingreso. 
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Como se indicó precedentemente, la Ley Ambiental se ha modificado y esto ha traído consigo cambios en la 

institucionalidad ambiental al crearse nuevos instrumentos de gestión ambiental o modificarse los existentes. De 

acuerdo a modificaciones, entre otras materias, se creó una nueva malla institucional compuesta por:  

 

(i) El Ministerio del Medio Ambiente;  

(ii) El Consejo de Ministros para Sustentabilidad 

iii) Los Consejos Consultivos  

(iv) El Servicio de Evaluación Ambiental;  

(v) La Superintendencia del Medio Ambiente y 

 (vi) Tribunales Ambientales. 

 

Estas instituciones están a cargo, dentro de otras materias, del diseño y aplicación de políticas, planes y programas 

en materia ambiental; la proposición de criterios de sustentabilidad en la elaboración de políticas y procesos de 

planificación de los ministerios; regulación; administración del SEIA y fiscalización y sanción de proyectos. Estas 

nuevas instituciones, reemplazaron a la Comisión Nacional del Medio Ambiente (“CONAMA”) y a las Comisiones 

Regionales del Medio Ambiente, y se encuentran totalmente operativas.  Con la aprobación de la actualización del 

Reglamento del Sistema de Evaluación Ambiental (D.S. N° 40/2012) el 24 de diciembre de 2013, quedan 

establecidas, entre otras materias, las nuevas exigencias para el procedimiento de evaluación de impacto 

ambiental para los Estudios de Impacto Ambiental y Declaraciones de Impacto Ambiental y de la participación de 

la comunidad, así como de consulta a pueblos indígenas en dicho proceso.  

Cabe señalar que con la creación y entrada en operación de los Tribunales Ambientales el 28 de diciembre de 2012, 

entró también en plena vigencia la capacidad fiscalizadora y sancionatoria de la Superintendencia del Medio 

Ambiente. 

Sin perjuicio que la Compañía cumpla con los requisitos ambientales de la Ley Ambiental, no es posible asegurar 

que estas presentaciones (EIA, DIA o Carta de Pertinencia) ante la autoridad ambiental serán aprobados por las 

autoridades gubernamentales, ni que la posible oposición pública no generará demoras o modificaciones en los 

proyectos propuestos, ni tampoco que las leyes y reglamentos no cambiarán o serán interpretados en un sentido 

que pueda afectar adversamente las operaciones y planes de la empresa, puesto que la nueva institucionalidad, 

en toda su capacidad,   está en marcha y en perfeccionamiento.  

 

DEMORAS EN LA CONSTRUCCIÓN DE NUEVAS INSTALACIONES DE TRANSMISIÓN 

 

El éxito del programa de ampliaciones y nuevas obras de la red de transmisión dependerá de numerosos factores, 

incluyendo costo y disponibilidad de financiamiento. La construcción de nuevas instalaciones podría verse 

negativamente afectada por factores que comúnmente están asociados con los proyectos, incluyendo demoras en 

la obtención de las autorizaciones reglamentarias como las concesiones eléctricas; escasez de equipos, materiales 
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o mano de obra, o cambios en sus precios; condiciones climáticas adversas; catástrofes naturales y circunstancias 

y dificultades imprevistas en la obtención de financiamiento en condiciones y tasas razonables. Cualquiera de los 

factores antes mencionados podría causar demoras en la conclusión parcial o total del programa de inversión de 

capital, como también aumentar los costos para los proyectos contemplados.  
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POLÍTICA DE INVERSIÓN Y FINANCIAMIENTO 

 

Transelec Concesiones S.A. no cuenta con políticas de inversión y financiamiento. 
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POLÍTICA DE DIVIDENDOS 

 

La política de dividendos será acordada en la primera Junta Ordinaria de Accionistas. 

  



 

16 

 

PRINCIPALES ACTIVOS 

 

El principal activo con que cuenta Transelec Concesiones S.A. son los derechos de explotación y ejecución de la 

obra “Subestación Nueva Charrúa, seccionamiento de líneas 2x500 kV Charrúa – Ancoa 1 y 2 y nueva línea 2x220 

kV Nueva Charrúa - Charrúa” y cuyo respectivo decreto de adjudicación le será cedido por Transelec Holdings 

Rentas Limitada dentro del plazo establecido por las respectivas bases de licitación. 
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HECHOS RELEVANTES 

 

No hay Hechos Esenciales que informar al 31 de diciembre de 2015. 
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ANALISIS RAZONADO 

 

Al 31 de diciembre de 2015, la empresa se encontraba en formación por tanto no existe información a detallar en 

este documento. 
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ESTADOS FINANCIEROS 



 

20 

 



 

21 

 



 

22 

 



 

23 

 



 

24 

 



 

25 

 



 

26 

 



 

27 

 



 

28 

 



 

29 

 



 

30 

 



 

31 

 



 

32 

 



 

33 

 



 

34 

 



 

35 

 



 

36 

 



 

37 

 



 

38 

 



 

39 

 



 

40 

 



 

41 

 



 

42 

 
 



 

43 

 

 

 

 

 

 


